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USTEA se opone al recorte de la gratificación
extraordinaria por jubilación voluntaria anticipada

propuesto por la Consejería de Educación
comunidades autónomas de Madrid y
Castilla la Mancha no van a abonar este
año cuantía alguna en concepto de gra-
tificación extraordinaria, la Consejería
ha reducido dicha gratificación una
media de 1.373 euros para el profe-
sorado de Primaria, 1.422 para el de
Secundaria y 1.643 para el cuerpo de
Inspección.

USTEA se opone enérgica-
mente a semejante recorte en
tanto en cuanto vulnera clara-
mente el espíritu del Acuerdo
de 29 de marzo de 2007, y ha
exigido a la Consejería en la
Mesa Sectorial que los docen-
tes andaluces que este año van
a acogerse a la jubilación vo-
luntaria anticipada LOE cobren,
al menos, la misma cantidad
que cobraron los docentes que
se jubilaron en 2010.

Por tanto USTEA muestra su to-
tal rechazo a la propuesta planteada
por la Consejería y solicita su retira-
da, considerándola una falta de res-
peto para los miles de docentes que
han dedicado su vida profesional a
la enseñanza.

USTEA considera que con
esta medida se continúa con
la política de hacer recaer los
costes de la crisis sobre los tra-
bajadores y trabajadoras, ya
que el recorte supone una pér-
dida media de 1.373 euros para
el profesorado de Infantil y Pri-
maria, 1.422 para el de Secun-
daria y 1.643 para el del cuerpo
de Inspección.

En el Acuerdo de 29 de marzo de
2007 para mejorar el funcionamiento
de los centros docentes y las condi-
ciones laborales y profesionales del
profesorado, suscrito por la
Consejería de Educación y las organi-
zaciones sindicales, la Consejería se
comprometió, en su apartado sexto, a
actualizar anualmente las cuantías de
la gratificación extraordinaria por jubi-
lación voluntaria anticipada, contempla-
da en la disposición transitoria segun-
da de la LOE, con la media pondera-
da del resto de comunidades autóno-
mas con régimen fiscal análogo al an-
daluz. El pasado 18 de marzo la
Consejería sacó a la luz la actualiza-
ción para este año. Alegando que las


